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gatoria para tomar y dejar viajero® y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

Expediciones. Se realizarán las siguientes expediciones:
Diariamente, excepto domingos y festivos, una de ida y 

vuelta entre Almedíjar y Segorljs.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación^ de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos. Quedarán afecte» a la concesión los siguientes
vehículos:

Los mismos dej servicio-base (V-1.362:cs-V-44).
Las demás características de ^tos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura antes de la fecha de inauguración 
del Servicio.

Tarifas. Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-1.362:cs-V-44).
Clasificación. EBte servicio se clasifica con respecto al le- 

rrocarril como coincidei^te b), considerado en conjunto con 
el servició-base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden minlsterlal.de 31 de 
Julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.—^7.993-A.

Servicio entibe Abelenda y Bouzas, por Porriño y Vigo (eaq)e- 
diente número X136), a doña Enriqueta Rodríguez Areal, en 
cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las si
guientes:

Itinerario. El Itinerario entre Abelenda y Bouzas, de 25 ki
lómetros de longitud, pasará por Porrifio y Vigo, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente, convla prohibición de 
realizar tráfico de y entre Porríño y Vigo y viceversa y de y 
entre Vigo y Bouzas y viceversa.

Expediciones. Se realizarán todos los días, sin excepción 
las siguientes expediciones:

Dqs e^q>^ciones de ida y vuelta entre Abelenda y Bouzas.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las copveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos. Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para treinta y cinco y treinta 
y ocho viajeros, respectivamente, y clasificación única.

Las demás características de estos vehículos, deberán ser 
comunicad^ a la Jefatura antes de la inauguración del servicio.

Tarifas. Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,6014 pesetas viajero-kilómetro (incluidos im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,09 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación, Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial 'de 31 de 
Julio de 1950, el concesionario deberá abonar a la RENFE el 
canon de coincidencia que corresponda.—7.994-A.

Madrid, 15 de diciembre de 1964.—nEU Director general; por 
delegación, José de Castro Gil.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres sobre cambio de titularidad de la concesión 
del servicio público regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Puente Ledesma y Santiago de Conu 
póstela.

/
Habiendo sido solicitado por «Auto Industrial, S. L.», el cam

bio de titularidad en favor de, don J(esús Lázara Orreá de la 
concesión del servicio público regular de transporte de viajeros 
por cairetera entre Puente Ledesma y Santiago de Compostela 
(V-1.162), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del 
vigente Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos pqr Cairetera, se hace público que con fecha 29 de octu
bre de 1964 esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo 
solicitado por los interesados, quedando subrogado don Jesús 
Lázara Orrea en los derechos y obligaciones que correspondían 
al titular del expresado servicio. .

Madrid, 15 de diciembre de 1964.—El Director general, por 
delegación, José de Castro Gil.—7.987-A.

RESOLUCION de la Dirección Generiil de Transportes 
Terrestres sobre cambio de titularidad de la concesión 
deV servicio público regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Cullera y Mareny de les Barraquetes

Habiendo "^ido solicitado por los «Herederos de don Miguel 
Ribera Navarro» el cambio de titularidad a su favor de la con
cesión del servicio público regular de transporte d® viajeros por

carretera entre Cullera y Mareny de les Barraquetes <V-^.002), 
por fallecimiento de su titular, don Miguel Ribera Navarro, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del vig^te Reglad 
mentó de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera áe hace público que coa fecha 1 de septiemlsre de 1964 
esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo solicitado por 
los Interesados, quedando subrogados los «Herederos de don Ja
güel* Ribera Navarro» en los derechos y obligaciones que corres
pondían al titular del expresado servicio.

Madrid, 15 de diciembre de 1964.-^E1 Director general, por 
delegación, José de Castro Gü.—7.986-A.

RESOLUCION de la Dirección General dé Tranéportés 
Terrestres sobre cambio de titularidad de la ooncesfán 
del servicio público regular de transporte de vUiferoi 
por Carretera entre Isla Cristina y su estación férrea.

Habiendo sido solicitado por don Arturo López Damas el 
cambio de titularidad en favor de don Juan Ruiz Ccilderón de 
la concesión del servicio público regular de transporte de vh^ 
jeros. por carretera entre Isla Cristina y su estación fé];rea 
(V-851), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del 
vigente Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera se hace público que con fecha 7 de junio 
de 1961 esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo soliqi- 
tado por los interesados, quedando subrogado don Juan Ruiz 
Calderón en los derechos y obligaciones que correspondían al 
titular del expresado servicio.

Madrid, 15 de diciembre de 1964.—El Director gen«:al, por 
delegación, José de Castro ,Gü.—7.985-Á.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres sobre cambio de titularidad de la coneeMa 
del servicio público regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Begís y estación de Jérica.

Habiendo sido solicitado por dcm Franoisoo Martínez Segaría 
el cambio de titularidad en favor de «Autos Vallduxense^ S. Aj», 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Begís y estación de Jérlca (V-1.564), 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del vígmte 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera se hace público que con fecha 26 de octubre de 1964 
esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo solicitado por 
los interesados, quedando subrogado «Autos Vallduxense, S. Ají, 
en los derechos y obligaciones que correspondían al titular del 
expresado servicio.

Madrid, 15 de diciembre de 1964.—El Director general, por 
delegación, José de Castro Gil.—7.984-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres sobre cambio de titulatidad de la concesión 
del servido público regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Feguérinos y Santa María de la 
Alameda.

Habiendo sido solicitado por don Catalino Benito Herranz 
el cambio de. titularidad en favor de don Antonio Benito Herranz 
de la concesión del servicio público regular de transpórte de 
viajeros por carretera entré Feguerinos y Santa MAtia de la 
Alameda (V-1.629), en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera se hace público que coh fecha 
19 de octubre de 1964 esta Dirección General tuvo a bien acce
der a lo solicitado por los interesados, qüedando subrogado don 
Antonio Benito Herranz en los derechos y óbllpudones que 
correspondían al titular del éxpresado servicio.

Madrid, 15 de diciembre de 1964.—El Directc»: general, por 
delegación, José de Castro Gil.—7.983-A.

RESOLUCION de la Direcdón General de Transiportes 
Terrestres sobre cambio de Uiularidad de la concesión 
del servido público regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Seoane de Caurel y San Clodio.

Habiendo sido solicitado por los «líerederos de Manuel Moik- 
relo Vlla» el cambio de titularidad en favor de doña María de 
los Angeles Rodríguez Regueiro de la concésión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carretera entre 
Seoane de Caurel y San Clodio (V-1.158), en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera se hace pú
blico que con fecha 11 de noviembre de 1963 esta Dirección 
General tuvo a bien acceder a lo solicitado por los Interesados, 
quedando subrogada doña María de los Angeles Rodríguez Re- 
?ueiro en los derechos y obligaciones que correspondían al titu
lar del expresado servicio.

Madrid, 15 de diciembre de 1964.—El DirectOT general, por 
delegación, José de Castro Gil.—7^82-A.


